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S U M A R I O
Parte eflelal

Ministerio de la Qoberntoltn: 
i^sal 4§er$io concédimdo d la villa del Faso 

(Cmnariai) el iiiúlo de ciudad.
Ministerio de Htolendaa 

U^il orrton declarando que el término me* 
dio del cambio de francos en el mes de 
Agoeh úlHmo hd  sido el de 7,30 por 100,

Adalilstraetin Centráis
Gxáoiá y Justicia.—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse meantes las Notes- 
rias que se expresan.

Hacienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—JVoficía de los pue
blos y Admifdséraciiones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
tee de la Lotería Nacional celebresdo en 
el día de ayer.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas—Anunciando haber sido decla
rada desierta por falta de lidiadores la 
subasta celebrada para la adquisición y 
amortización de deuda del Tesoro procer 
dente del personal.

Tribunal de oposiciones á plazas do 
Oficiales de cuarta clase —4nunciandc 
91CS L, Paulino Vega y Pérez es baja en 
la lista de opositores sorteables y alta 
en la de funcionarios de este Ministerio,

Gobern a c ió n .—Subswretaría.—Belaeián 
de ifhdividuos admitidos como aspirantes, 
sin sueldo, del Cueepo de Seguridad,

Inspección General de Sanidad e x t^ o r . 
iiftfcneiafido haber ocurrido casos de có- 
l$rá en Pozsony (NO, de

Dirección General de Correos y Telógra- 
fos.—Citofido á Dé Pedro Qómez Corona, 
D. Félix Deán y Berro, y D, Bafaél Có- 
meé de la Vega,

Fomento.—Dirección General de Giras 
Públicas.—Ferrocarriles. -Bectiflcación

d la Real orden inserta sh la G aceta 
28 de Agosto último, para la concesión da 
u n  ferrocarril de Qerenad suestacióny

Canal de Isabel II.—Comisaría Regia.— 
Disponiendo que el dia ló  del actual se 
verifique el séptima sorteo para la amor
tización de 210 cédulas, garantizadas, de 
este Canal,

▲ kieo  1 .* -  B o lsA b-t-X estitu to  
nÓGICO.««̂ 0»MmYAYOli’O 01
Oposiciones. — SuiASTrawO*
TRAOIÓN P»OYl»jDIAU--ADiaNl»TBAC*Oír
Municipal. — 4NUimios OyioiALis «•! 
Bmeo  <6aMteiwlar).
SAim)BAU—EfirBOXXCDI.OS.

Alóao KDIOTOa.—OüADBOB 
nOOBDB

GüKBBA.t—J u n ta  ea lJfleado ra  d e  A sp ira n 
te s  á  d e s tin o s  c i7iles.--Belocí<íit d» d s i-  
tino$ v a e m itt.

InsiO E  d .  L ^ é » . P ro§ttá«e á ,  ley» B enV u  
déent98r &OMS Méme$, B tgkm w to^

blieado m  «l p m m t,  mei.

PARTE OFICIAL

P B E SID nC U  DEL COISEJO DE MUISTROS
8. VL elR lT  D. Alfonso x n i (q .  D. g.),

I .  M. la R m u  D.* Viotoria Eugenia, y 
BS. AA. RB. el Príncipe de Asturias é 
Inlkntes D. Jaime y D* Beatrii, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disflrntan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

MBSTEItiÓirLA GOBEMACIOM
REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á  la villa del Paso, en la provin
cia de Canarias, por el aumento de po
blación, su constante laboriosidad y su 
adhesión á la Monarquía constitucional.

V engo  en c o n c e d e r le  e l  título de 
Ciudad.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Agosto de mil novedenlos diez.

aWabM a. la avMmMMa, 
Hemu t̂ H«Aí4>

ALFONSO.

MUmRIO DE nAGlENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 1.̂  de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.  ̂ del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el R et (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en él mes actual ha sido el de 
7,80 por 100, que será el recargo que de* 
berá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se liqui« 
den en las Administraciones de Aduanas 
durante el mes de Septiembre próximo, y 
que han de percibirse en moneda de 
plata.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid* 31 de 
Agosto de 1910.

OOBIAN. 
Sefior Directór g ^ e ra l de Adututi»

ADMINISTBACIÚN CEHmii

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTIOA 4?

Blreedón Oeneral de los RegiiK» 
tres y del Motiirlado.

Notarías vacantes de tercera clase que 
corresponden al Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 1.  ̂y 10 del Real decreto de 
23 de Agosto de 1908, y que se han de 
proveei* con aiteglé i  lo que determina 
el artículo 15 dél misnlér

1. Pola de AHande/^Distrito: TineOg 
Colegio: Oviedo.

2. Sacedón;—Distrito: Baoedón# Colé* 
gio: Madrid.

3. San, Pedro Abanto.—Distrito;, Yal- 
máseda. Colegio: Burgos; "

4. Lloret de Már.^Distrito: Santa Go- 
loma de Fámés. Colegié: Barcelona.

5. Arjona.—Distrito: Andújar. Cole
gio: Granada.

6. Cebreros.—Distrito: Cabreros. Co
legio: Madrid;

7. ‘ CántBlana.—Distrito: Lora del Río« 
Colegio: Sevilla.

8/ Sena.-*-Distrito: Sariñena. Colegloc 
Zaragoza*""

Co-
legSo: Z ñ r ñ ^ i .



tío í  * Sepf enibre í 910 Gaceta dé ídadríd.—MÍfiirÍl4
10. Fueotesauoo.—D istrito ; Fuento- 

i^aucó. Coie^io: Valladolid.
11. Saogiie8a.-^Distrito; Aolz^Cologio:

FEmplODa. ;.P V ■ - '
12. AibocáiW.—Dlstri t o : .Albocáoer. 

Colegio: Vaioacla.í ‘ , -.p* ■
la . Gal i i .— Distrito: Igualaba» G o|^  

gioí Baroelona. , Vi
Los Aspirantes al Notariado p^reaonta» 

Irán sus süiiciíudes en esta.Dirección Go* 
tierai, con arreglo á lo preyeniáo on el 
■Errículo 15 del Real decreto de 23' de 
Agostó do 1908, "dentro (¡¿él plazo impro
rrogable de tre in ^  dí5,áí naturales, Conta
dos détsde 6Í «igdÍMte al da la pitp0ca- 
ción do esta co!ii^ocatori*l enHa GacÉtA, 
eypresando uii sus instancias la Notaría 
é  Notarías (Jue soliciten, el orden de pre
ferencia y  el número qao ocupen oji el 
escalafón del Cuerpo, no adinitiéndoae 
TOodiílcaciones 6 deí>»^timíentos de peti
ciones ya formuladas después d 3 trans- 
éurrido el plazo que para hacerlo conce
do el artículo 8.  ̂ del mencionado Reai 
decreto. n

Madrid, 31 dq Agosto de 19l6*=El Di
rector generair W A., C^trios María Brú

Se bailan v^caníc& ^ s  siguientes No’ 
taríae, que se han de pr̂ * aer éh los tur- 
iiOs que se expre^au, du estn l̂ecJiiUps 
en éi8rtícu^< ú^dci Real decreto de 23 
dé Agosto de Í9ü^ c .

■ ' ¿ü i'üíMtsuA:
Al ttmi.0 primero.--IrMgmdaá ?

01» la carrera, .n
1. VaIeneia.--“(Ppr,trapl^lán^e uou 

Casimiro.Bamirez Ó liter)l^ '^ tp tó  y 
Colegio de Valencia. ' '

2. Las Palip^m r"j(Por traslación^ dé 
J). Enrique, Aihert.)--Diaírito, y Colegio 
de Las Palmas. . t e r  ̂ ^
á l üirhó %€gtm^ó.-^Anti<3ue^d en laclare,

3. Madrid. — (Por. deftincióii de don 
Juan Segundo Rojas.)—Distrito y Colegio 
de Madrid. , .

4. Almería.—(Por defunción de don 
Luis Fernándé;5,)rrDÍsírito; Almería. Co
legios Granada*

Ál turno cuarto,^Exced$ntee forzosos,
5. Oviedo. — (Por tiuslación de don 

Félix Rodríguez)—Distrito "’^legio dé 
Oviedo.

i'h r. \  í\ (Por trr dación de D. Cándí? 
Oo í ¿ lilla.)—Distrito: Lugo. Colegio:
Ij'Ul'tliiíi* ,íd ' ■ ■ f ‘ ■ , . 4 ^

DE SMÜKDA clase 
AI lurno segundo,—AHi^güedtxd en la clase,

7. Alcaraz.—Disiriio; Álcaraz. Coicgio: 
Albacete. " : .

DE TEEGEBA qSASEw- . •

.  8*
Cg^égio: Sévilía. “

\  €torbadlaá--©ístrito; Jijona. Colegio: 
Valencia. í

Al tnrno segun^^--M^d^e^ps'fomo8ó8^
V 10. Rergs.HBúr^raiilaélók^e Lo-
T¿3nzo Picart).—Distrito: Bei’ga. Colegio: 
Barcolonai;. '  ̂ ^

11. JarafueL^-Distrito: Áyora. Colo- 
gio: Ya3enom.í s  - ■ ■

T,os Notarios aspirantes. pi\^sentarán 
sus sciioitudes en esta Direcoióa Gene
ral, con an  eglo á lo preveoidq e]̂  el ar- 
iicxñú S.  ̂del Real decreto de 23 de Agos
to de líOó, dentro del plazo iítipiprrqga** 
l>ie de treiata días naturales, contados 
desdo el siguiente al dé la pubiicacióu 
de esta convocatoria en lá G aceta, y ée

ajustarán estrfclamente á las reglas esta- 
blecidasen dicho artículo para la pre
sentación fh"; li.s Instancias, no admitién
dose moüiíicaciGues ó desistímientos de 
J^o^leiones : i formuiadas, en ninguno de 
los turnos que comprende esta cuaVoca; 
toria dt&pués do transcurrido el plazo 
que para hacerlo éonéede el mencionado 
aríículo'R'^' '

Ai propio tiempo se hace presen to que 
transcurrido el plazo de dos años que 
para la supresión dui türnoí4^^, ó sea el 
de excedentes'fürzosos, señal:i el ¿J tícu- 
lo 7.® del Real decreto dé 23 de Agosto de 
1908, queda éste suprimido; advirüéhdo- 
ee que las Koeanas ir eluídas en osfa con
vocatoria y que han correspondido á ex

cedentes por haber vacado legalmonto 
aritos de la fecha de la terminación de 
dicho plazo, son las últimas qué fcé hah 
de proveer en él citado turno. '

Por consecuencia, en lo sticcí^ivo todas 
las Notarías vacántes de pvdmera y se
gunda clase so pfovoérá'héh loB turnos 
piiméro, segundó y tercero, implantán
dose en t^te último la modifícación á que 
se roñero el artículo 9.% esVó̂  és,"prove
yéndose la mitad por oposición á Nota
rías determinadas, y la üt^^ hiitad Aópo- 
Btéión éntre Notarios en ejercicio, en la 
forma que previene el menciónado ar* 
lien lo 9.'̂  ' .
 ̂ Madrid, 31 de Agosto de 19Í0:—El Di

rector general, P. A., Carlos ifaríá Bra*

MLimSTJEItlO B®

DIKECCIÓN GENERAL DEL TEiOfiÓ PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL

iSoticia de los pueblos p Ádministríitiúnss donde uan cabido m  suerte los 19 premios 
mayores 4e loá 1.407 <im comprenden cada una de las tres series de billetes dd Sorteo 
celebrado en este día.

* itHEEeS ri’Eauos ADMINISTi.¿A^íOÑKS ^

, Posetas. 1.* B̂ rie. •2.* ieri9* 8*̂  ̂Berie.
16.636 " lOO.'̂  )0 V\;o. tálli.doÜd. Madfldi*
1.926 . 60 >00 n//calqna. Huelvg. Bilbao.

121 ' 20.‘íQQ Mádrid. Madrid. Barcelona.
26.891 1.500 , Sevilla. Sevilla, Seyillá.
28.492 1,500 Han Sebastián. . San Sebastián. San Sebastllrí.
17.331 1.500 Madriól  ̂ ' Barcelona, Reas.,
7.415 . 1.5(30 BadajoL Madrid. Bjibáo.
1.836 1.500 T'al verde del C.^ vSan Sebastián. Bilbao.
3.002 1.500 Vitoria. Alicante. Valencia.

25:074 1.500 Alicante. Alicante. AUcaptq.
L030 1.50A ■lérida. Cartagena. Madrid.

11.981 1.51'‘? ^vi^a. Madrid. Madrid.
S.494 1.500 Madrid. Madrid. Bilbao.

29.662 1.500 Jerez de la F.®* Córdobáf Cóftfo^a.
15.075 1.500 DoS Hermanas. Madrid. CuUero.
17.460 1.500 Barceioha. Las Palmas. Bilbao^

MaWM,36 1.500 Madrid. Madrid.
24.253 1.500 Madrid. Oviedo. Madrid, ■
19.138 1.500 Sevilla. Valencia. Sevilla.

Madrid, 31 do Agos to de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 5Z de la Instrucción general 
de Loterías do 2.5 de Fobrero de 1893, 
para adjudloar los el neo premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Manir Jp;Andrés do Miguel, única inte
resada qu-f ccns'ta cp este Centro con de
recho á obíoTier preiaios, Asiló,de Nues
tra Señora dMan Mercedes.

Lo que se anuncia para con^im jento 
del publico y demás efectos.

Madrid. 31 de Agosto de 191Q.«*Po]r 
orden, J.Guóllar.

'1é»R0#BQTO DE Í>REW

para el sorteo que se ha de cele6m r 
sin Madrid el día 10 de Septiembre de Í910.

Ha de constar de 17.000 billetes, al prc- 
eio de Í(PJ pes^etas el billete, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.175.720 pesetas en 850 premios do la 
manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . . . . . .  d e    250.000
1................d e . . . ............   100.000
1 d e ...............  60-000

15 . . . . . .  de 6.000.... 00.000
727   deSíiO ...... 581.600
99 aproximaciones de 

800 pesetas cada 
una, para los 99 
números restans 

. te^de la,centena 
del premio pri
m e ro ... . . . . ,* . ..  79M0

2 £d* de 3.000 pesetas 
cada una, paiaj 
los nüo^eios an
terior y posterior 
al del p re m io  
p r im e r o . , . . . . , ,  6.000

2 ídem do ^.500 ídem
id., para los del 
prenfió segundo. 5.1)00

2 ídúm de 1.960 ídem 
id., para los del 

   prvkmio téicero.. 3.920

850 . 1.175.720



@a@§lis fie Madrid.-^Núia. 244 1.® Septiembre 1910
Las aproximaoioT5@g son compatibles 

con cualquier otro prniráo q';:e j>iioda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú~ 
meros anterior y posterior al de los pre* 
míos primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 17.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación délas aproximacio- 
aes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si ©1 premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100,

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción del Ramo, 
Yen la propia formas© liarán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee* 
lias acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, 86 expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega délos mismos.

Madrid, 23 de Mayo de 1910,—El Dl- 
reoior general, J. M. Agulló,

D ^ e c c ió M  G o m era l d e  i a
y  C l a s e s  P a s l v a a -

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del Perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Agosto de 1910.==E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre,

T r i l i im a l  do o p o s lc io iie s  á  p la z a s  
d e  O flc ia le s  d e  c u a r t a  c la se .

D. Paulino Vega y Pérez, que por error 
fuá incluido en la lista de opositores sor- 
teable» y le correspondió el número 125, 
©9 baja en la misma y pasa á figurar en 
la de funcionarios, en atención á hallarse 
d©|empeñandp el destino de Aspirapte 
de primera clase d© la* Administracíó](| 
d© Hacienda de Santander, y de confor* 
midad con lo dispuesto en la regla 2.® de 
la Real orden de 6 del actual.

Madrid, 31 de Agosto de 1910.==E1 Vo- 
©fti-Secrotaripp Anastasio López.

M INISTERIO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

IS u l^ se c r c ta r la .
Relación de los individnos one, previo 

el reconocimiento y examen que deter
mina el artículo 11 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, han sido admitidos por 
la Junta á que se refiero el artículo 6.̂ *

como Aspirantes sin sueldo del Cuerpo
dtí'^c’g;:'vldau, oo:i á ocupar lus
vacantes quo en el mismo se produzcan.

RELACIÓN DE BARCELONA

1 Joaquín Lázaro González.
2 Francisco Osano López.
3 Juan Piñero Martínez.
4 Enrique Santamaría Rabasa.
5 Emilio Varela Rodríguez.
6 Domigo Galera Liria,
7 Juan Hierro Andrés.
8 Manuel Bernabeu Picó.
9 José Guartielia Viñals.

10 Salvador Campoy Pérez.
11 Jaime Planas Matamala.
12 Manuel Guajardo Gutiérrez.
13 Antonio Climent Climent.
14 Antonio Martínez Santana.
15 Magín Orell Juncosa.
16 José Martínez Chaves.
17 Juan Cano Pacheco,
18 Blas ViUarroya Guillén.
19 Benito Iriarte Higueras.
20 Juan Jiménez Viñas.
21 Vicente Garulla PatícuaL
22 Genovevo Paredes Manzanares.
23 Domingo Espierd Fardo.
24 Juan Bordas Sancho.
25 Nemesio Soriano Valero.
26 Vicente Mengual For.
27 Miguel Bolos Palomar.
28 Pedro Carrasco Martínez.
29 Manuel Espejo Sánchez.
30 José Domínguez Velón.
31 Bernabé Cabrera Señera.
32 Benito Escrihuela Climent
33 Vicente Mora Simó.
34 Juan Ibáñez Granero.
85 Mariano Margadá Gumá.
36 Eduardo Junquera Rosell.
37 Antonio García AImiñana.
88 Leonardo Benedito Santolaria.
39 Francisco Navarro Vilella.
40 Juan Bautista Altabella.
41 Matías Gómez Aparicio,
42 José Antonio Pérez,
43 José Fernández Del ve.
44 Ciríaco Tomás Laterro.
45 José Frano Visar,
46 Ambrosio Muñoz Estev©.
47 Víctor Luna Higuero.
48 Santiago García García.
49 José Morales Martín.

r e l a c i ó n  d e  g r a n a d a

1 Manuel Medina Cabrejas,
2 Rafael Jiménez Chorincharro.
3 Juan Llamas Reye*.
4 Bernabé López Gámoz.
5 Luis Cuellar Tet.
6 Miguel López Ruiz,
7 José Avila Zafra.

“8 Francisco Rui s Salazar.
9 Antonio Ocáña MaosOi

10 Antonio García Arco.
U Federico Rivadeneyra Gtrofa,
12 José
1,5 José tuque Toledo.
14 Federico Moreno Huerto*.
15 Manuel Ruiz Molina.
16 Eloy Cano González,
17 José Sánchez Torres,
18 Antonio Yillari’eal Vázquez.
19 Pedro Cano Cuevas.
20 José Fernández López-Barajas.
21 Manuel Campos Pérez.
2% Jogé Fernández Muela,
|3  Luis Duefias Escobar,
24 Juan Medina Manjón,
25 Salvador Villegas Martín.

27 Raimundo oei Río García.
28 Emilio Rodríguez Martín.
29 Francisco Mellado Santos.
30 Manuel Mai'tín López»

31 Pías San Pedro García.
itAiiiiiieí lísC'íguia vjíiimü.0.

83 Juan Martínez Ventura.
34 Gregorio Bustos Iturvide,
35 Antonio Castelar López.
86 Nicolás Martín Berrio.
37 Felipe Martín Vellido.
38 José Verado Berbén.
39 Ramón Cantón Sánchez.
40 Joaquín Garba jal Alonso.
41 José Carrasco Martín.
42 José Cervera Moreno.
43 José García Martín.
44 Manuel Carranzas Matuzaua.
45 Bernardo Recuerda Arguellada.
46 Cecilio Recuerda L. de Guevara.
47 Antonio Rodríguez Serrato.
48 Luis León Reyes.
49 Eduardo López Quesada,
50 Domingo Delgado Junquillo.
51 Emilio Blanco Alarcón,
52 Antonio Plata Bel mar.
55 José Ortega Boneil.
54 Francisco Jiménez López.
55 Diego Quero Montes,
56 tluan García Lozano.
57 Ildefonso Darán Pérez.
58 Fermín Ramírez Cobos.^
59 José Montes Castillo^
60 Antonio Martín
61 Antonio Barrosa Cueat*,
62 Antonio Mechón Roa.
63 Serafín Jiménez Vega.
64 Juan Cuadras Varga©..
65 José Jiménez Alv©*̂

""--so Lóp«u
67 Cario* Sáa^Vilchoz.

RELACIÓN DE CORUÍÍA
1 Domingo Iglesias Barallabro.
2 Simón Armesto Rodríguez.
3 Mariano García Pérez.
4 Julián Soria González.
5 Manuel Gutiér ez A bello.
6 Santiago Gernidote Pérez.
7 Francisco Fernández Aveledo.
8 Manuel Vázquez Carreira*
9 Dositeo Palmeíro Gayo so,

10 Angel Ronco Martínez.
11 Jesús Lage Ferreiro.
12 Jesús Martiel González^
13 Manuel Blanco CaballetrOb
14 Ramón Prieto Rodríguez,
15 Juan Gesto González,
16 Ricardo Camino González^

RELACIÓN DE
1 Samuel MiJpgo'pi.<,ga,
2 Avehno Toir, s. Emeterio.
3 Floren*; JO Delgado Mlquel.
^ y^q'^stián Pérez Mólida.
0 Manuel Esoajedo Ruisoto.
6 Toribio Illarregui Rodil.
7 Valentín López Cerdero.
8 Vicente Terán García.
9 Justo Rasines López.

10 Basilio San Emeterio Ruiz.
11 Benito Rogero Lorenzo.
12 Fidenciano González González.
13 José Rodríguez Incógnito.

RELACIÓN DB ALIGAHTíg
1 Cosme Miquel Llórente.
2 Pascual Quiles Mendieta.
3 Pedro Milán Herrero.
4 Francisco Llopis Pérez.
5 Bernardo Manzanero Oliver.
6 Enrique Mirailes Bray.
7 Francisco Gómez Felipa,,
8 Francisco Navarro Agulfe 

I 9 Bernardo Ysgües Salas.
I 10 FeOpo Valero,
I 11 Blss Ybars Ybars.

12 José Vales Jordá.
13 Rafael Collado Aicáraz.
14 Demetrio Brú pasmual/
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f'raxicisco Fernández Sánebaftir ̂  
Jnan Boyero Orduña.
Andrés del Rey y  
Bienvenido Gentóozo Oriiz, 
Julián Hernández Merchán. 
Serafín Jiménez Ropero.
Miguel Hernández Medmá. 
Germán Tortés Z'^rita.
Viotor Gutiérreakíí úñez». f 

JO Valentín Melgar Villant 
JJ Julián González Amigo-  ̂

Madrid, 80 de Agosto de 10ÍO-«*G 
fiseretarlo interino, iiicelo AleaU 
moraín.:;

t
O
t
4 
6 
6 
7
5 
O

I por el presente se llama, cita y  emplaza á 
D. Félix Deán y Berro ó á sus herederos, 
caso de haber fallecido, para que en el 
término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la  G aceta  d e  Ma d rid , compa
rezca por sí ó por medio de representan
te en forma, ante la Sala segunda del ci
tado Tribunal á ejercer su derecho; bajo 
apercibiniientOi en otro caso, de ser de
clarado rebelde.

Madrid, 8 de Agosto de 1910.~E1 Di
rector general,.Sagasta.

l i t s B e c c l to  Jtoff4Bptilii<

Según noticias oficiales redbidas en 
este Centro, comunicadas por el Gónsal 
de nuestra nación en Viena, ha aparecí lo 
©1 cólera en Pozsony (NO. de Hungría^* 

Lo que se hace público para conocí- 
miento del comercio en,general y d e l ^  
Autoridades sa n ita ^ s , á los efecM del 
Reglamento provisional de ,Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, j  circuí^!? 
res de este Centro de 19 y .20 de Agosto 
actual y Real ordcn d e  este Miniatei^q de 
dicha última fedia y me^.

Dios guarde á V. S. ihtíchos afioR, Ma
drid, SI de Agosto de 1910.^^1 Inap^ector 
general, Manuel M. Salazar;
Sefiores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas terres
tres, Capitán generaiode Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta y Cam
po de Gibraltan

DtreccléM GéiierBl de CorreoB 
j  T elégn^foB .

En cumplimiei|to de Jo  dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de C uen t^  del, R^ii|o,:é¿ rela
ción con el 140 del áiismo Reglamento, 
por el presente se llama, cita y emplaza 
i  D. Pedro Gómez Corona, ó, á sus hére- 
deros, caso de haber fallecido, para que 
en el término de quincqindias, contactos 
desde el siguiente al dé la pubíickción de 
este edicto en la G aceta d é  Madrid , com
parezca por sí ó por medio de represen
tante en foraia ante la Sala segunda del 
citado Tribunal á ejercer su derecho; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de ser de
clarado rebelde.

Madrid, Sde Agosto de 1910,3s?El Direc
tor general, Sagasta.

En cumplimiento de lo dirouesto en el 
artículo 90 del Reglamento Q rn^ico  del 
Tribunal de Oüentas deí Reinp, én rdla- 

m lim

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 dcl.Reglamento Orgánico del 
Tribunal de Guqntas del Reípo, en rela
ción con el 140 del mismo Reglamento, 
por el presente se llama, cita y  emplaza á 
D. Rafael Gómez de la Vega ó á sus here
deros, caso de háber fallecido, para que 
en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta  d e  Mad rid , com
parezca por sí ó por medio de represen
tante en forma, ante la Sala segunda del 
citadoTribunalá ejercer su dérecho; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de ser de 
clarado rebelde.

Madrid, 8 de Agosto de 1910.^E1 Di
rector general, Sagástá.

MINISTERIO DE FO M EN lÜ

IMireecléia Clejieral dê 'brun PA* 
B lle a s .

■ERROCARRXIBS.—CONCEMÓB 
T ooNsxnuccidN

En la Real orden expedida por este Mi
nisterio, in^^erta en la G a c e ta  d e  M ad rid  
correspondiente al día 28 del áctual,. por 
érror material dice: «Ferrocarril de Gero
na i  In estación sdeL mismo nom brev y 
debe decir: «Férrocarril de Gerona X la 
estación del mismo nombre.» ,

Lo que ep recti^oa á loa efectos opor
tunos. \  .

Madrid, 29 de Agosto de ÍDIO ^^EI Di
rector general, P. A,, R. G. Renduelci.

C a n a l  d e  iB a h e l n .
COMISARIA BBOIA

El Excmo. señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que el día 15 de Sep
tiembre próximo, á las doce de ía nia|ía- 
na, bajo la presidencia de la Üoínisión 
del Consejo designada al efect6,se verifi
que públicamento^én el sal^n de actos de 
las oficinas (Alarcón, 8, segundo) el sép
timo sorteo paradla amórtización de ^ 0  
cédulas garantizadas del Canal de Isa

bel II, en la forma prevenida en la con
dición 8,  ̂ dê  Ja  enüsión de dichos va
lores.

Con las 3.220 cédulas que existen en 
circulación, se formarán 822'series de 10 
cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la. decena que ter
mina con el de la serie agregando un 
cero, representando estas 82B series por 
igual número de bolas.

F a ra Ja g m o r^ c ió n  d e la s2 |0  f|dulaB 
deextrac<áón,81|K)las. ¿

Las spriéables ie expondrána^l publico 
para su examen antes do íptroduciriaB en. 
él globq, publlcápdose en la G ^ e ta  nm 
M a d rid , en el $meHn íte la eotátáoión ofl- 
ciál de la Bolsa da Comercio de Modrid f  
én el del üOfteil da iMúaf J/J toéroa 
de las cédulai á^qúé Imya óorfespondido 
la amortización, expónléndosc también 
al público, parh"su comprobación, las 
bolas que fueran extraídas en el sorteo, 
de cuyo resultado se levantará la corres
pondiente acta.

El pago de las cédulas amortizadas so 
verificará por el Banco de EispaM libro 
de todo desQUentó, desde d  día 1. de Oc
tubre próximó, siendo el últimó cupón 
pagadero el número 11, vencimiento de 
la misnia fecha. /

Les teuedbres de dichas céduláa PO-» 
drán presentarlas desdé él día 2^ d é '» p - 
tiembré, y  débidaihénte faétdfadái, en 
las bfleinas dé bate.Canal, dé diez i  doee 
de ta mañana, todos los díáa labÓiAblee 
donde Sé Jes la<dUtará graiuibiin?Bte Joi 
impresos nepésáíios y :ae les .cntirfgará el 
resguardo que ha de haceree e^M t̂ivó en 
el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los capo
n a  vencidos^ de presentados por

Las cédulas amortizadas al ser presen» 
tadás en el Canal, deberán llevar el si-- 
guíente endoso para poder efectuar el 
cobro en ©1 Banco de España: «Al Canal 
de Isabel II  para su amortización según 
sorteo». . ^

Madrid, 91 de Agostn de 19ífi.*-EI fie* 
cretario del Consefo, Enrique Latre.

, ■ ■linpwj l JI.I

yenciendo en J.f de^ ̂ c tpb re  próxime 
el cupón número l i  délas cédulas anUir* 
tizadas, garantizadas «pqr este Canal, el 
Bxcmo. señor Comisario Regio se ha ser
vido disponer que desde el día 20 de Sep
tiembre se admitan á presentación los 
cupones de dicho vencimiento/debida
mente facturados, en estás oficinas (Alar
cón, 3, segundo), todos los días no feria
dos, de diez á doce de la  mañana, donde 
les serán canjeados por resguardos de 
pago que se harán efectivos en el Banco 
de España desde el citado día L® de Oc
tubre, á cuyo efecto se facilitarla gratui
tamente loédportiwós impresos.

Madrid, 91 de Agostp de 19l(b--*EI fie* 
aritario del Bariqua

a m  v i t e ,


